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Mediante auto del 31 de enero de 20231 se decretó el embargo de la quinta 
parte de lo que exceda el salario mínimo legal, que devengue la 
demandada al servicio de la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLÍN. A fin de materializar esta orden, se 
remitió el oficio 012 del 2 de febrero de 20232. 
 
El 7 de febrero de 20233, la Coordinadora de Asuntos Laborales de la entidad 
oficiada remitió comunicación informando que la demandada LEIDY 
YOHANA ARANGO GARCÍA está retirada del servicio de “LA RAMA JUDICIAL 
ANTIOQUIA – CHOCÓ” desde el 9 de septiembre de 2022, por lo que no se 
puede realizar el embargo decretado. De esta situación se pone en 
conocimiento a la parte ejecutante, sin perjuicio de la notificación por 
estados de esta providencia remítasele copia de esta y de la comunicación 
en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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